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Madrid. 26 de diciembre de 1985.-El Director general. Carlos
Na\arro López.

..Tu; idico-labocal, en el Hotel Escuelll de flIar~

11a.

L~S profe$ional~s contratados para trabajos espe

cificos, c'"''ia r~laci.ón con el IHEM se derive de

la aceptación de una ~inuta o pr~5UpuestO.

los locales de U,lI elnidadelll '...dlllinistrativas.

2. 3.

administrativas del INEM.

1) S.te Convenio sera de aplicllci6n en todas las unida.des

2) El presente Convenio no será de aplicación en las uni

dades administrativas que estén situadas fuer ... del te

rritorio nacional.

2.2. EL personal que prest... Sus !!ervlcios ... EllIpresas

dI!! cacácter -púbLi.co o priv~, aún cuando la!!

misma. tengan suscrito contrato de obras o servi-

ciaa con el lN'N. de acuerdo :?n la Ley de Con

tr!tos del Estado, incluso en el caso do:" que las

acti.vidade. de "icho per.OlWll se d••arrollen ~n

4.- ....bito territori~l.Art.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

330 RESOLUClON de 26 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Com'enio Colectiva para el personal
laboral del Institulo Nacional de Empleo (INEM).

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el
personal laboral del Instituto Nacional de Empleo (INEM), suscrito
el día 17 de diciembre de 1985. de una parte por la representación
de la Administración del INEM._y de otra, por CC.OO., UGT y
USO, en representación de los trabajadores, recibido en esta
Dirección General el día 18 de diciembre del año en curso,
incluyendo en la documentación aportada informe favorable de la
Dirección General de, Gastos de Personal del Ministerio de
Economía y Hacienda, y de conformidad con lo dispuesto en er
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo y Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo. .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación·
a la Comisión Negociadora, y advertencia de que la actividad
referenciada se halla incluida en el ámbito ,subjetivo del artículo 10
de I'a Ley -50/1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales
efel Estado para 1985. advertencia de la que se deja constancia en
el correspondiente asiento de Registro.

Segundo.-Dislxmer su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado».

Art. S.- /lunblto temporal.

CO"E:'\riIO COU:CTIYO DEL PERSO!'olAL LABORAL DEL l'E~1

CAPl TULO l. DIl'TDJII~Ie-e. LAS PARTa 9011 LO COtICIBIl'I'....

El preSiente ,Convenio C,?lectivo entral"á en vigor al dia

siguiente de !llU p'Jbli.cación en el BoLetín Oficial del E"

tado siendo s~ dur~ción hasta el 31 d. dicleabre de 1~86.

"rt. 1.- Suscriben el p.re""f1te Con_nía las C"ntral~SI Sindicah:>SI
de Enero de 1~8"i.

CCDO y UGT 1 los repr~at~Dtes de la Ad_lnistración de-

"mbaa p~rtes .. reconoc.. c~ inter~utoles váLidos, de

acuerdo con lo _t~Ll!'Cido "' el alrticulo 87 del ~sta~uto

CAl'ITULO IIl. D&llUllCIA, IUYlSIOlt t' PRORROGA DlIL crlirYal0.

de los Trabajadores.
Art.. 6.- EL presente Conve:,Lo se prorroqa~á de año 'ln año a partir

ClU"I'rULO It. ""1'10 OS' APLICK" del primero de EnerO d. 19-a7 poI" t~cita recond:>cción si

Arto 2. - Alnbito funcion ... L

nO tIlediase _presa denuncia del _i_1IIO por cualquiera de

1as pa rtes f i r mantes. con :.tna. ante lac ión llIín [ma de dos

El presente COrlvemio requla y ~'!It ...olece l ...s nor,....s por

_ Las qu.e se ri.~ 1_ condicl.:>ll.e"s labor41e. d~ "O.i ~rabd

jado~~s que p.;.,ten s~s se~viclos ~n el INBM.

mese" al térmlno de !IU periodo de viqenci. ... o ... 1 de c.UiIol-

Art. 1.- No ob.!ltante lo /Interior 13s condiciones econó.ic",s en ,Sel

'rt. L- Ambito ~rso"..l.
caso serán negociadas anualmente par... su efecti.idilJ a

partl( d~l primero de 8nero de cada a~o.

1 1 Por pecson... l lAbocal, a ef~ctos del presente Con~e"io,

se entiende .d tr.-.j..-doc fijo.'de pl.ntill.. , interino,

"'\lent~l o fijo de trAbajos dilJco~t.inuol!l, de duraciótl

Art. 8.- Denun.ciado el Convetlio las p... rtes fin'antes ". cOOlprome-

ten a inlciar neqOClaclones en un pl.a:lo ltO 9uperiol" a un

mes antes de la fecha d. vencimiento del Convenio <) de la'

tic1'" por 1. lorqi.sLaciÓn 14OOr<11 vi,,~nto:". prÓrr09a.

21 o-~ .Jlcluí~ dlel abito do:" 'aplicacolón de este Con-

venlO: CAPITULO IV, CQ.MlSIOII PIlU'l'AIU. oa l""IlPIlftACIOII, U'rODIO y VIGI-

~.

2.1. EL per.o....L qoa, afeet ...do p,!)f el á-bíto de apl i-

cae ión del viqente Convenio Colectivo Territorial Art. 'l. - Dentro .le los 1'5 días siguientes a la publicación de .ste

Conve,;"io en el B.O.P. .• será constituída una Comisión con
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la denoaioación del epígrafe, ee.pu••ta paritaria.ente

por aeia repre••ntante. de la Administración y ••i. r.pr~

sentantea de loa te.Miador•• , repartidos de igl.aAl .cldo

entre cada una de 1•• Centrales Sindicales fir_nte. del

presente Convenio.

Los miembl'"os de la Comisi6n elaborarán un R~l_nto de

procedit'/liento y funcionamiento de lll~ lIIis...a. La Comisión

estará presidida por-el Director General del INEM o quien

le suatituya legalmente.

Eat. COlllisión, siempre que lo considere oportuno. podrá

consultar ... la COllliaión correspondiente prevista en el

",cuerdO -IU["CO aquellos temas de interpretación que le

sean planteado••

Art. 10.- FUl\Cion_iento de l. Comisión Paritaria.

11 Por acuerdo de ..baa partes se podrán celebrar reunio

nes de carácter ordinario con un piaso ainill'\O de con

vocatoria de 15 diaa, en la que ae incluirá el orden

del dia.

Sin perjuicio de lo anterior esta COll'liaión podrá reu-

nirse, cu.ndo causas de urgencia o necellidad lo acon-

lIe)en, a inatancia de la "yoría de una de las partea,

en un plallo no superior a cinco di_ d.nde la solici

tud de la reunión. previa comunicación telegráfica, al

Presidente y a la otra parte.

2) Loa acuerdo~ que se adopten quedarán reflejados en el

acta que se levantará en cada reunión y tendrán carác-

ter Vinculante para '-bas partes.

Art. 11.- l. Las funcionea de esta Comisión serán:

al Vigilancia de la aplicación del Convenio.

..enio.

el Arbitraje de los problemas de cualquier indole que

puedan derivar de au interpretación.

2. serán funeionea especificas de esta Comisión Parit",ria

ademAs de la. expresadas anteriormente. las siguien-

tes:

al KatlJdiar y proponer la clasificación profesional

del personal afectado por el Convenio. en los casos

que ..a necesar io •

bl Estudiar y proponer, cuando procflda, la modifica

ción. suprfllJión o creación de grupos y categor.l.as

profesionales.

el latudiar y proponer el nivel económico de las cate

gorias. que en au caso. pudieran crearse.

4) &atu4iar y proponer quf ....... 4Ie~ .....an

dar l\l9ar a un eo.pl.....to ..~1ia'1,. ,por ,~uaoS.

toxicidad. pel igroaidad. turniC'iMCI .y ·t;r~.j~ .-oc:

turnoa. asl·ca.o de otro8 que po~ioreente ~ ~

dan definir.

el Balitir infor_s , pcopuestas a laa pac't>e<6 en 1_

negociacio~s oSe ilIIbito .uperior que afeete'lll al pe!.

sonal al que se le ..llque e.te Convenio.

CAPItuLo V. OIlGAIfUACIOII DUo ftAM.JO.

Art. 12.-1. De acuerdo Con ias dispo.lci~ v~..~~ la facultad

de la organi~ación del trabaja oor~nóe a la Adai

nistraci6n. que la ejerceri a t.c__ de s- 61"l1anoa

~petentes en caoSa caso. slo ..... :pMCla ser ob'ie'to de

pacto.

2. No obstante. lotl repceeentantes 1"'9..1ea lIo! los t,r.ca

jadores tendrán derecho a ser infor.ados previ~te.

de cualquier ~odificaci6n de la organización del tra

bajo, y a proponer CUantas ideas consideren beneficio-

sas para la Úlplantación o revlaión de sistemas de or

ganizaci6n y control de trabajo. de confor~id4d con el

articulo 64.1. 3 d) d ..l I.tatuto de los Trabajadores.

Art. 13.- La 'elección Ycontrataci6n del persOft&l laboral sujeto a

este Convenio. en lo. diferente. Centroa del Mbito de

aplicación del ~~o! se realiaará bajo 108 principios de

publicidad, i9 ualdad ...ér ito y capacidad.

Bl INBM publicar' el escalaf6n dentro de los dos prlmeros

..eaes de cada a1l0 natural. con e.plteai6ft de la.. vacantes

existentes.

Art. 14. - loas vacantes del per.onal fijo. Y p.M.totl lIo! __va crea-

ción que ae produzcan en los dif~rentes Centltos 6el IN8M.

se proveerán por rigur080 orden de prelaci6n, " través de

la, aiguientes fases:

al Concurso de traslado.

bl Concurso de ascenso.

cl Concurso-oposición restringida.

ól Concurso-oposici6n libre.

Bn todo ealSO. se reconoce preferencia ea la cObflrtufll de

plaza. a las excedente. voluntaltiQ. en condiciones de

reingrelloar. que lo soliciten••i bi_ el destino que SI!
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les 4si90. tendrá el carácter de provisional. hasta la

resol~ción definitiva del pró.imo co~curso de traslado en

el q ...e obliqator iaaente deberln p.Ilrt1cip-r.

BüE núm. 6

d~ vacantes de.~inada. al mi~o, se convocarán medlan

t.e conc~rso-oposición restringido.

PodrA participár en est~ fase.

\rt. 15. - PRQCROtlUBNTO.

Lols sucesivas fases d. provisión, se desarrollarAn con

arreglo al si<¡uiante proc.,s·i.JIiento.

1 1 Concurso de tra.l~.- ~ri concurrir a esta f ••• to

do el personal fijo q~ ostente la cateqoria profesio

nal correspondien~ a l. vacante de que se trate.

Dicho traslado no dar! derecho a inde~niz.ción al'luna.

El trasladado deberá per~anecer. COMO ~ini.o. dos afta.

en la nueVil local~dad de de;tino.

El 1NBJII inforl1lará· semestral_nte lI1 CO.ité lntercen

tras de la resolución de los concursos de traslado.

al Todo el personal fijo s",jeto 4 esta Convenio.

bl 1'000 el personal que mantenga o haya autenido ona

relación contractual e_poral con el INEM, de la

misma categorla de la plaza convQcada, y cuya dura-

ei.ón h",biera sido de 365 dlas al menos, en los Cln-

E1. barel1lO de "rit.os y las pr",ebas a realizar serán

fijadas por el ór"ano competent!' previo informe del

COllIité lntercentros, que será emitl.do en un plazo fIl"
Kimo de vei.nte dias. La convocatoria det~rminará, asi-

mlS~. 1011 req",isitos y la ca.pasición del Tribunal

q",e deberá resolver el eoncurSo-0poslclón.

.. 2) Concurrs.o de ascen!JO.- Una vez realizado el t>Jrno de

t.r¡¡,slOllrlJlo, el ci-:;o¡ent... por ciento, ..1 ..enos, de las

censo. Podr' p.-I""ticipar en el mislII), el personal l:bO

ral fijo qlM ostent.. la cateqoria profesional inllle<iia:

ta inferior .. 1<1, pla?;a de que se trate, siSllpee que

tenga siete ..... de antigijedad, c~ mini~o. en dicha

categoria.

En nin9&nc_. el ascenso podrá peoducüse poe el me

ro tran_cllrso del ti.po de servicio. Los sist_as de

ascertao tendr'n en consideración loa mérito. profesio

nales de los aspir antes. contor_a los barelk)s esta

blecido. por la Co~i.ió. de ~r-.ci6n y Pro~ión Pro

fesi~nAl est..blecida en el Acuerdo Maroo. Sl bare.o de

méritos '/ la, pruet>as de ascenso serin fijados por el

órgano c ..petent.e pr_io intor_ del Comité lnt.rcen-

tros, que será _iti~ ea i,Ul plazo nlálli.o de veint.e

dias. La con.ocat.o.ri.a Gk-t.e~inar!. asi mi!mEI, los re-

quisitos '/ 1. coapo.iciÓa del Tribunal que resoll/erá

el ConcuC!o.

Se considerarin' llI.ér itos,

<I~ Mér ito preferente: El habe'r des_~r..do funciones

de la plaza a la que se concurse durante un periodo

mini..:> de seis Me_s durante eln a!'lo u ocho meses

durante dos.

~) Haber superad9 con aprovechamiento cursos de forma

clón que habi.liten para el desempefto de las funcio

nes propias de la plaUI vac¡r,nte, iJnpartido. por Or.,.

"ani_os Oli.ciales o debidalStmte justilic,ados.

Concurso-oposicióll r~.tringido.- Una vea res",elto el

concurso de ascenso, las pla;.... no cubiertas del cupo

"'1 Con el fin de agilizar el procedimiento de provls~óa

de vacantes mediante las fases anteriormente regu.l..-:

das. éstas podr!n ser convocadas silllultaneillllente. e~-

cepto el turno de ascenso que se efectuará en primer

l~.r ac~ulándo•• las vacantes q",e resul~en del mi~o

a las restantes fases.

5J Conc",rso-oposi~ión libre.

Las pla?;as q"'e resulten vacantes una l/es concluídas

las fases anteriores, se convocarán mediante conc",rso-

oposición lihre, par. el personal laboral fijo de nue

l/O ingreso. El procedimiento de este proceso selectivo

se ajust-ará a lo estahlecido al efecto en el Real De

creto 2223/198 .... de 19 de dici-ore, por el q",e se

aprueba el ReqlaJllento General de ln"reso del Personal

al Servicio de la ~ministracióndel Estado.

6) Todos los contratos de tranajo se celebrarán por

.. scr ita con e"cepción de aquellos c",ya duración se~

(nf~rior a c",atro semanas, de conformidad con lo

....stablecido en el articello B del Estatuto de los

Trahajadores.

Art. 16.- CONTRATACION TEMPORAL.

•
El INEM. podrá proceder a la contratación de personal l¡j-

horal de duración determlnad.' para la reallzación de tra-

baJos que no p"'ed~n ser atendido. por person.al lahoral

ei 10.

La. convocatorias para realizar estas contrataciol'Jes se

inlor~"rán al Comité lntercentros, con eseepción de aq",é

lla. q~e ten~an l>1qar pof ra;.on•• de ar~~ia o requieran

un procedimiento de ~á"ima agilidad.
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Arto. 11.- PLAZOS.

L./ltl convocatorias para provi6ión de pueltoll de personal

laboral fijo .e e.pondrán ~n los tablones de an~ncios de

todas las Unidades d~l IHEM, con un plato alnimo de quirr-

ce días de antelaci6n a la fecha de la. pruebas.

Art. 18.- T)TULACION:ES.

En todas las fasea de provisión de vacantes será requlsi-

to indi8~ensable poseer la titulaci6n especifica al pues-

to 'de trabajo i!l. proveer que lo reqlHera, de ;/Icuerdo con

las elligenei.,,! q<le para esa especi.alidad 51' contienen en

el presente Convenio.

Art, 19.- TRIBUN.... L.:.':;.

La c.lasificaci6n del personal .fe~ :por el ~nte

Convenio e. ~eratllent. enuncilltiva y no pr-el:li,lpone l. 4011

gación d~ tener cubiert.os todos los grLlf"l>l'., especial,i'M

des o niveles enUJllerWos. si la necesidad. o volC!mert dofo

trabajo de 101 corre.~ieatas servicios no lo reqliere,

• ji,licio del 6r9ano ~i.il~~a~iwo correspondi~~e.

Art. 22.- El personal acogido al pr_rrte Ce..wenio se clásiflc"'(',~

de acuerdo con los trabaj05 M.a·rrollado$, en los Sl'lUl~

tes grupos, especialida4es y niveles:

l. Grupo 10. Pers""al Té-cnl.co'

1. 1. Técnico Super ior

1.2. Técnico Medio

•

Los Organos de Se~ecci6n lIe constituirán en cada convoca

toria y deberln estar formados por un núm.ro impar de

miembros, dOIl de 1011 cuales lIerán desi~nado. por el Comi

té IntercentroB cuando el nú~ro de solicitudes ~ea infe-

rior a cincuentA. Si el número de solicitudes fUese supe-

rior, &e designará por dicho Comité un ~iembro más

Loa Tribunales ser'" nombrados por el órgano COIIlpetente,

debiendo reunir sus miembros los requisitos de titulación

o especialidad propias de cada convocatoria. En el .upue~

to -de que a19uno:e ellos no reuniese dichos requisitos,

no podrá calificar el ejercicio o ejercicios para los que

. dichos requisitos fueren ne'cesarios.

~rt. 20.- PERIODO DE PROEBA.

El inqre80 de nuevo perSOnal se I'HItrá a titulo de prueba

de trabajó efectivo, siendo au,duraci6n de aeia meses pa

ca los Técnicos tituladoa y de trea _ses para 101 demás

trabajadorea, eltc.pto para loa no cualificados, cuya .du

eación será de qUInce días laborables.

Durante al peeiodo de peueba el trabajador tendrá el mis

., derecho y Obligación que el tijo en plantilla de .su

misma categ~d,8 profesion~. En cualq>liee momento cada

>lna de las partes podea rescindir la relación de trabajo,

sin derecho ll. indemnización.

Les tr~bll.jadore~ deberán tomar posesión ,de su pUe!lto de

trabajo en 10& términoB y plazos que lIean lielll'lalados. por

la convocatoria en base a la cual accedieron al mismo.

CAPI'!'ULO VII. CLASIPICACIO. PROPESIOHAL.

Art. 21.- Naturaleza de la ~laBificación.

En mater1ll de clasificación profesional se estará a lo

dispuesto en los artíCi,llos 16.4, 2J Y 24 del Estatuto de

2. Gr>lp9 2Q. Person&l"dllinistrativo:

2. 1. Técn~co Auxi.liar -no titulado

2.2. Oficial Administrativo

.2.3. A.i,lxiliar h:lllinistrat.iw-o

l. Grupo JQ. Peraonal de c;_r~('i.a:

J. 1. Maestro

3.2~ A.T.S. Guardería

l. l. Cuidador/a de Gu"'rderia

4. Grupo 4Q. Personal de InfoCMltiea:

•
.4. 1. Jefe de Area

4.2. Jefe de. División

4.3. Analista

4.4. Gestor de Proyectos

4.5. Jefe de Operatoria

4.6. Programador Analista

4.1. Gestor de Tr~bajOS

4.8. Jefe de Turno_

4.9. Proqcamador

4.10. Gestor

) ,

) .

Anexo Tabl,

salar ial

los Trabajadores. 4.11. Operador de Oroenador

(Continuará.)


